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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). Al 

Despacho las diligencias identificadas con la radicación 110013120004202300014-4 adelantadas en 

contra del señor NORBERTO TURRIAGO RINCÓN. 

 

(I) Se ha requerido a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía 

Nacional Subintendente Javier Ricardo Aguilar García, en tres (3) ocasiones, remitiendo a 

los correos electrónicos lineadirecta@policia.gov.co y diran.arpre@policia.gov.co lo 

dispuesto mediante autos, así: 

 

“c. Ofíciese a la Unidad Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía Nacional 

Superintendente Javier Ricardo Aguilar García, solicitándole información actualizada de la 

ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 052, del que dijo en comunicación No S-

2019 / SUBIN-UBIC-29.25 del 3 de diciembre de 2019, se encontraba bajo su custodia en la 

localidad de Suba Finca La Arcana Bogotá D.C.” 

 

(II) Razón por la cual, mediante auto adiado del 8 de noviembre de 2023, se ordena: 

 

“2. OFÍCIESE a la Fiscalía 76 Especializada de Extinción de Dominio de la Ciudad de Bogotá D.C., 

solicitándole información actualizada de la ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 

052. Teniendo en cuenta que en reiteradas ocasiones se ha solicitado información a la Unidad 

Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía Nacional Subintendente Javier 

Ricardo Aguilar García, respecto el vehículo anteriormente mencionado, pero no se ha obtenido 

respuesta. 

3. OFÍCIESE a la Sociedad de Activos Especiales SAE, solicitándole información actualizada de la 

ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 052.” 

 

(III) Por lo tanto, el día 12 de marzo de 2024, la Sociedad de Activos Especiales SAE allego oficio 

No. 20244300004521, informando que “una vez revisados los expedientes administrativos de la 

entidad, se determinó que el vehículo en mención no fue objeto de entrega materialmente por la extinta 

DNE y tampoco fue relacionado en las actas de entrega trasladadas en dicha transición.” 

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

Oficial Mayor 
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Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe que antecede, este Despacho judicial ordena: 

 

1. Por el Centro de Servicios de la Especialidad DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en 

el auto fechado del 8 de noviembre de 2023, así: 

“2. OFÍCIESE a la Fiscalía 76 Especializada de Extinción de Dominio de la Ciudad de Bogotá D.C., 

solicitándole información actualizada de la ubicación del vehículo identificado con las placas SUF 

052. Teniendo en cuenta que en reiteradas ocasiones se ha solicitado información a la Unidad 

Básica de Investigación Criminal DIRAN de la SIJIN Policía Nacional Subintendente Javier 

Ricardo Aguilar García, respecto el vehículo anteriormente mencionado, pero no se ha obtenido 

respuesta.” 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
HUGO FERNANDO MATALLANA GAVIRIA 

JUEZ 

 


